
  

LARREA e COMPAÑÍA 
ABOGADOS 

Quito, 21 de enero de 2016 

Señor 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Mediante el presente, solicito a usted se sirva inscribir una constitución de compañía 

limitada denominada ESVIKIDS CIA. LTDA.,-la cual se constituye mediante escritura 

pública de 20 de enero de 2016, otorgada ante la abogada Carla Hidalgo Rivera, Notaria 

Octogésima Tercera del Cantón Quito, para lo cual, adjunto al presente se servirá 

encontrar tres testimonios de la constitución de compañía antes referida. 

Atentamente, 
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Century Plaza - Av. 6 de Diciembre y Pasaje Jardin / Of: PB Telf.: (593) 510-4779 

clarreajlarreaabogados.com.ec



   

Escritura N*: 2016 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razon social 

ESPARZA VILLAMARIN 

STEPHANIE DEL CARMEN 

WILLAMARIN PAZMINO 
DENNISE ABIGAIL 

Natural 

Natura! 

DBersona Nombres/Razon social 

Provincia 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

: 001-002-000001700 

NOTARIO(A; CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 

NOTARÍA OCTOGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

701083P00087 

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTTUCION DE SOCIEDADES 

Tigo intervininete 

OR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Tipa interviniente 

QUITO 

OTORGADO POR 

Documento de 

identidad 

CEDULA 

CEDULA 

A FAVORDE 

Documento de 

identidad 

Cantón 

No, Nacionalidad Calidad 
Identificacaión 

ECUATORIA ICOMPARECIEN 17180297 1718029711 NA TE 

ECUATORIA 
722168224 172216822 NA TE 

No. Nacionalidad Calidad 
identificación 

Parroquia 

COio AOS) 
E 

  

NOTARIO(A) CARLA MARÍA HIDALGO RIVERA 

NOTARÍA OCTOGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

SOMPARECIE 

       

Persona que le 
representa 

Persona que 

represente
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Ab. Carla 

  

(LASA ACI 

  

ESCRITURA NÚMERO: 2016-17-01-83-P0087 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

  

OTORGADA POR: 

STEPHANIE DEL CARMEN ESPARZA VILLAMARÍN 

Y 

DENNISE ABIGAIL VILLAMARÍN PAZMIÑO 

CAPITAL SOCIAL: USD.400,00 

DI: 3 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy 

MIERCOLES veinte (20) de enero del año dos 

mil dieciséis, ante mí Abogada CARLA "MARIA 

HIDALGO RIVERA, Notaria Octogésima Tercera 

del Distrito Metropolitano de Quito, 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO



) 
ys 

O” comparecen las señoritas STEPHANIE DEL 

CARMEN ESPARZA VILLAMARÍN, de estado civil 

soitera, portadora de la cédula de 

ciudadanía número un siete uno ocho cero 

2 

dos nueve siete uno guión uno (27180297 1- 

> por sus propios derecros; y, DENNISE 

ABIGAIL VILLAMARÍN PAZMIÑO, de estado civil 

soltera, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete dos dos uno 

seis ocho dos dos guión cuatro (2172216822- 

4), por sus propios derechos.- Las 

comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, doniciliadas 

en esta ciuda de Quito, provincia de 

Pichincena, legalmente capaces para 

contratar y ooliígarse, a quieres de conocer 

doy fe; y me presentan para que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta, cuyo 

tenor literal a continuación transcribo: 

SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de escrituras 

públicas a su Cargo, sírvase insertar una que 

contenga la corsatitución de una compañía limitada, 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura las señoritas STEPAANITIE DEL 

CARMEN ESPARZA VILLAMARÍN, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 1718029711; y, la señorita DENNISE 

ABIGAIL VILLAMARÍN PAZMIÑO, portadora de la cédula de



   Ab. Carla 

  

idalgo 

  

ciudadanía número 1722168224, ambas mayores de edad, OS 

de estado civil solteras, de nacionalidad 

REPÚBLICA DEL ECUADOR , 4 . , , , , , . 

ecuatoriana, domiciliadas en esta ciudad de Quito, 

nábiles y capaces para contratar y obligarse como en 

efecto lo hacen. SEGUNDA: DECLARACIÓN .- Las 

comparecientes declaran que constituyen, como en 

  

efecto lo hacen, una compañía limitada, la misma que 

se someterá a las disposiciones de la Ley de a
 

Compañías, Código del Comercio, a os convenios de 

3 demás normas del Código Civil y E
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¡eyes conexas. TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. - 

CAPÍTULO PRIMERO.- DE LA COMPAÑÍA, DENOMINACIÓN, 

DURACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO, 

TRANSFORMACIÓN Y FUSIÓN.- ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN.- La denominación de la compañía que se 

IDS CIA. LTDA. ARTÍCULO SEGUNDO: 0 El
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 constituye e 

DURACTON.- La compañía tendrá un plazo de duración de 

2 
] cincuenta (50) años, contados desde la fecha de 

pa
. nscripción de la presente escritura pública de 

Z 
fundación en el Registro Mercantil. Este plazo podrá 

rorrogarse por otro u otros de ¡igual O menor 

duración por resolución adoptada por la Junta General 

de Socios. Podrá ser disuelta CO puesta en 

liquidación antes de la expiración del plazo original 

o de los de prórroga por resolución adoptada por la 

Junta Generali de Socios. ARTÍCULO TERCERO: 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.“ La compañía e de ul
 

nacionalidad ecuatoriana y sí domicilio principal se 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO



establece en el Distrito Metropolitano de Quito. Por 

decisión de la Junta General de Socios podrá 

constituzlr sucursales, agencias, filiales, 

delegaciones O representaciones en cualquier lugar 

del. país O del exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales corresponcientes. ARTÍCULO 

CUARTO: OBJETO.- La compañía tendrá por objeto la 

prestación de servicios profesionales tales como: A) 

La educación preprimaria oO inicial. B) Educación 

preprimaria oO inicial especial, para alumos con 

discapacidad. €) Actividades de formación artística, 

academias. D) Actividades de enseñanza que no puede 

asignarse a un  nive determinado, incluye los 

procesos de formación cocente de capacitación y 

erfeccionamiento. E) Actividades de servicios de O 

a académica, preparación 0) D O Mm
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para e ingreso a ía unlversidad, centros de 

enseñanza que ofrecen cursos de recuperación y cursos 

so para exámenes profesionales. F) Actividades a MD ES UD O Ñv 

de enseñanza de idiomas y Clases de conversación. 

cualquiera de las demás operaciones comprendidas 

dentro del nivel cuatro del CiU. La compañía podrá 

F4 
realizar toda case de actos, contratos u operaciones 1 Pp 

2 a permitidas por leyes ecuatorianas o de terceros 

ses, acordes y necesarios para el cumplimiento del Ss 

a "O



  

Ab. Carla 

obieto aquí establecido. ARTÍCULO QUINTO.- 07 

TRANSFORMACIÓN Y FUSIÓN.- La compañía podrá ser 

  

transformada en otra de las esvecies contempladas -en 

1 

la Ley de Compañías, así como ser fusionada con otra 

u otras para formar una sola, si así lo resolviere la 

Junza General de Socios. CAPITULO SEGUNDO.- DEL 

CAPITAL SOCIAL.- ARTÍCULO SEXTO.- DEL CAPITAL SOCIAL 

  

Y SUS PARTICIPACIONES.- El capita social de la 

compañía es de CUATROCIENTOS CON 00/100 DÓLARE un
 

O E 

LOS ESTADOS UNIDOS DE — AMERICA (USD. 5400,00), 

dividido en cuatrocientas (400) participaciones 

sociales iguales, acumulativas e irdivisibles de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 1.009) de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente 

del CERO CERO CERO JUNO al CERO CUATROCIENTOS. El 

capital social de la compañía se encuentra suscrito y 

pagado en su totalidad de acuerdo al siguiente 

  

  

  

  

deta_le 

: Capital | Capital Número de 

' Socio Suscrito| Pagado |PARTICIPACIONES 

STEPHANTE DEL CARMEN 

. 200.00 200.00 200 
ESPARZA VILLAMARIN 

DENNISE ABIGAIL 
, 200.00 200.00 200 

VILLAMARIN PAZMINO 

TOTAL 400.00 1200.00 400             
NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO



O CAPÍTULO TERCERO. - DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMNISTRACIÓN.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- NORMA GENERAL.- El 

dt
 gobierno de la compañía corresponde a la Junta 

Generali de Socios, y su administración lo Gerent mM (0
 

General y/o residente según corresponda. La 

representación legal, judicial y extrajud-o cial les 

corresponderá Gerente General y/o Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente 

General, será reemplazado por el Presidente, y en el 

caso de falta, ausencia o impedimento bara actuar de 

la Cunta General de Socios rombre a su titular. El 

plazo de duración de los indicado Administradores 

será de DOS (2) años” pudiendo ser elegidos 

indefinidamente. ARTÍCULO OCTAVO: CONVOCATORIAS.- La 

convocatoria de Junta General efectuará el Gerente 

General Oo el Presidente de la compañía, mediante 

Lo
 viso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

O culación en el domicilio principal de la compañía, 

onforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por z o 

lo menos, respecto de aquel en el que se celebre 9
 

reunión. En tales ocho días no se contará el de la 

convocatoria ni el de realización de la Junta. 

ARTÍCULO NOVENO: DE LA JUNTA UNIVERSAL, DE LAS 

FACULTADES DE LA JUNTA, DEL QUORUM DE INSTALACIÓN Y



Ab. Carla M 
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DEL QUORUM DE DECISION.- Se estará a lo dispuesto en Oe: 

la Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO: DEL GERENTE 

  

GENERAL Y PRESIDENTE.- Etercerán las atribuciones. 

     

  

previstas para los administradores constantes en la o Ms A e 
AA 1 
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BDotaría El LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: NORMA GENERAL: 
QUITO - EQU: es 

   

   

Ley de Compañías. CAPÍTULO CUARTO.- DISOLUCIÓN Y 

ok 
a 

A aras, 
A $ 

  

La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

  

estabiece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la 

Ley de Compañías. CUARTA : NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES.- Para los periodos señalados en el 

artículo séptimo del Estatuto, se designa Como 

1 

Gerente General de la compañía a la señorita 

STEPHANIE DEL CARMEN ESPARZA VILLAMARIN;¿ y, Como 

Presidenta de la compañía a la señorita DENNISE 

ABIGAIL VILLAMARIN PAZMIÑO. QUINTA: DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS .- Las 

comparecientes, DECLARAN BAJO JURAMENTO, que los que 

ilizan para realizar ct
 los fondos y valores que se u 

las operaciones que dan lugar a la presente 

constitución de compañía provienen de actividades 

lícitas. SEXTA: DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE 

REQUISITOS.- Las comparecientes DECLARAN BAJO 

JJRAMENTO, que han cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como, se 

comprometen a obtener aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias, y autorizaciones que en un 

futuro soliciten otras instituciones y que sean 

necesarios para la operación y funcionamiento de la 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO



O” compañía. SÉPTIMA: DECLARACIÓN.- Las comparecientes 

declaran bajo Juramento que pagarán el capital social 

en los montos indicados en el cuadro de suscripción y 

pago del capital social una vez constituida la 

compañía; y el saldo insoluto en caso de que 

existier dentro del plezo fijado por la Ley de 

Compañías. Así mismo, declaran bajo juramento que los 

datos contenidos en el presente instrumento son 

ciertos y  Veraces en apego a la ley y asla 

Constitución; en todo lo no estipulaco en este 

Estatuto se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y demás leyes afines. Usted Señora 

Notaria, se dignará incorvorar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de este 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que Junto 

con los documentos anexos y mabilitantes 

que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor 

legal, Y QUe, las comparecientes aceptan 

en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por el señor Abogado 

CARLOS LARREA, bajo la matricula 

profesional diecisiete guión dos mil doc 

guión ciento cincuenta y dos del Foro de 

Abogados dei Consejo de la Judicatura.- 

Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los 

precepto ¿iegales y requisitos previstos en 0
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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AETRUCIÓN OEERÓN /OLUPACIÓ AE e BASICA ESTUDIANTE A 
APELLIDOS Y NOMBRES DELAADAT 

      

MLLAMARIN DENNIS AU 

APELUDOS Y NOMBRES DELA Hi 
PAZMIÑO ROMO'DORISIFER 

LUGAR*Y FECHA DEEXPEDICIS 

  

    

            

   

          

QUITO 
2010-19-05 * 

FECHA DEEXPIRACIÓN 
2020+11-09     

  

El SECCIONIALE! 25+FEb 2054 
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VILLAMARIA PAZIÑO DENNISE ABIGAIL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 18/01/2916 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7721219 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1717173007 DIAZ GRANDA JUAN SEBASTIAN 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE FA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

$ 

NOMBRE PROPUESTO: —- ESVIKIDS CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: P85 ENSEÑANZA. 

OPERACIÓN PRINCIPAL P8510.11 LA EDUCACIÓN PREPRIMARIA O INICIAL (ES El PROCESO DE 

ACOMPAÑAMIENTO AL DESARROLLO INTEGRAL QUE CONSIDERA LOS 
ASPECTOS COGNITIVOS, AFECTIVO, PSISCOMOTRIZ, SOCIAL, DE IDENTIDAD, 

AUTONOMÍA Y PERTINENCIA A LA COMUNIDAD DISEÑADA PRINCIPALMENTE 

PARA INTRODUCIR A LOS NIÑOS Y NIÑAS, DESDE LOS TRES AÑOS HASTA 
LOS CINCO AÑOS DE EDAD EN UN ENTORNO EDUCATIVO DE TIPO ESCOLAR. 

ES DECIR, SERVIR DE PUENTE ENTRE EL HOGAR Y EL MEDIO ESCOLAR). 

OPERACION COMPLEMENTARIA — P8510.12 EDUCACIÓN PREPRIMARIA Ó INICIAL ESPECIAL, PARA ALUMNOS CON 

DISCAPACIDAD. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — P8542.02 ACTIVIDADES DE FORMACIÓN ARTÍSTICA, ESCUELAS DE TEATRO, 
ESCUELAS DE BELLAS ARTES Y ESCUELAS DE ARTES INTERPRETATIVAS 

(EXCEPTO LAS ACADEMICAS). 

OPERACION COMPLEMENTARIA — P8549.*1 ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA QUE NO PUEDE ASIGNARSE A UN NIVEL 

JETERMINADO, INCLUYE LOS PROCESOS DE FORMACIÓN DOCENTE DE 
CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. 

ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE” DEBERES DIRIGIDOS, TUTORÍA 

ACADEMICA. PREPARACION PARA EL INGRESO A LA UNIVERSIDAD. 
CENTROS DE ENSEÑANZA QUE OFRECEN CURSOS DE RECUPERACIÓN Y 

CURSOS DE REPASO PARA EXAMENES PROFESIONALES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — P8549.13 CTIVIDADES DE ENSEÑANZA DE IDIOMAS Y CLASES DE CONVERSACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXP_OTACIÓN, DISTRIBUCIÓN. 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN. CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE. IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 29/02/2018 12:90 AMI 

—a
 

15 OPERACION COMPLEMENTARIA — P854 0 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DESERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISIVBO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

18/01/2016 1.12 PM 

 



LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRA 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

      

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

18/01/2018 1.12 PM
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Ab. Carla María Hidalgo Rivera 
NOTARÍA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL. CANTÓN QUITO 

  
NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.ML DE QUITO
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Ab. CARLA MARÍA HIDALGO RIVERA 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DE QUITO a 
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: MERCA NTE 

QUITO   TRÁMITE NÚMERO: 4516 

  

  

  
  

Pao MIEFLCARS, DE CAN OI 

RAZÓN DE INSCRIPCION 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
Pd 13065 

| 27/01/2056 
332 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  
  

  

    REGISTRO:   
  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
        

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAGÉSIMA TERCERA [QUITO /20/01/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESVIKIDS CIA. LTDA. 4 

DOMICILIO DE LA CO: IPANÍA: —_ QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA.- 2 AÑOS.- RL: P Y GG. 1 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.      
       

  
  

N: QUITO, A 27 DÍA(S DEL MES DE FNERO DE 2916 
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4 CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN (d3-RMO-ZÉ 5 
CENTIL DEL CANTÓN QUITO A a 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS         
  

    
  

a 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ESVIKIDS CIA. LTDA. 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: i 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

SANTA PRISCA QUITO TENIS 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

HIDALGO DE PINTO N. OE5-67 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

170104 2453635 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

dulcemundoquito(Ogmail.com tephyesparza(Igmail.com 

CELULAR: FAX: 

987026366       
REFERENCIA UBICACIÓN: 

A DOS CUADRAS DEL COLEGIO LICEO POLICIAL 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

STEPHANIE DEL CARMEN ESPARZA VILLAMARIN 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADAMÍA: 

11718029711 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepta que en caso de que el contenido 

  

    

  

  A 7 e A : 

añ >, = Sr. Diego Vinueza 
¡Nota: el presente fermulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. C.A.lÉ - QUITO 

YA.07 932 41 YvA-02.2.1.4-F1      



"IEDA Maura Io, UU SUYO AADO DO " 

CTRICA Autorización SRI 1116126814 O EU | 

    
  

  

  

    

   

  

  

      

'OSA.EEO Fecha Autorización: 2014-12-23 No, de Control: 30978501-02 | 
5 de Agosto Valida Hasta: 2015-12-23 ' Valor a pagar: o 32,34 | 

“CIAL 2015-14-25 1 20151240 
a - 1 - Lo 

CIÓN DEL CONSUMIDOR 7 

HIDALGO SALGADO RAUL DR 

co Eléctrico Nacional: Ñ _ 1400309785 — ] Cédula /R.ULC.; 0251200929 Código Postal: 170821 

servicio: N43 HIDALGO DE PINTO OE5-79 PB _ QE5 FCO DE NATES QUITO TENNIS CONVERSION CICLUICO 

digo: 31 20-38-003-0630 Tarifa: 205-Residencial (Baja Tension) 2015-11-25 1 

Cantón - Parroquia: —PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - SANTA PRISCA 

iotiñicación: — Domicilio 

"URACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

25223-COB-AB Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 

2015-10-22 Hasta: — 2019-11-23 Días Facturados: 32 Tipo consumo: Leido 

ncia: 1.00 Penalización Fa: 0.000000 Factor Corrección: 1.00 

VALOR CONSUMO: 21.00 

COMERCIALIZACION 1.41 

cripción | Actual | Anterior | Consumo | Unid. A SUBSIDIO SOLIDARIO, 2.25 
TO a Mera] MES PA IV.A(0%) 0.00 

Ñ O o SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 24,72 
SERV. ALUM.PUB 1,35 

o SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLI ico API 4.35 

000 FOTALSE Y AP (1 " 26.07) 
0,00 

0.00 

Consumos 
RES PENDIENTES nn a A O A A e e o 

CONCEPTO a AR 
ÁLORES. 5 PENDIENTES ( a 4 

RESA Factura No, — 001-006-007403138 SUMINISTRO: 
Autorización SRT: a a do € meszodta HIDALGO SALGADO RAUL DR 

. SAEEO Fecha Autorización: 2014-12-23 a 
0 de Agosto Válida Hasta: 2015-12-23 Io. de Control: 30978501-02 
- ao3 |Valora pagar: 32,34 
¿CIAL Da o e ol 

COPIA - EMISOR 

8 EMILIO O PA SI 6 PISA A ABAIOD DA 

Autorización SRk: 1116126834 
Fecha Autorización: — 2014-12-23 . 
Válida Hasta: 2015-12-23 

ODA A25 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

  

Cédula / R.U.C.: 0251200929 a 

  

SUMINISTRO: 

HIDALGO SALGADO RAUL DR 

No. de Control: 30978501-02 

Dirección servicio: 

N43 HIDALGO DE PINTO QE9-79 PB OE5 FCO DE NATES QUITO TENNIS 
CONVERSION CISLICO 

3. RECAUDACIÓN TERCEROS 
  

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
EMPRESA ELÉCTRICA 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

IMPUESTO BOMBEROS Loy de Defensa Contra incendios 4,77 

TASA RECOLECCIÓN BAS Ordenanza Municipial 4.50 

RECAUDACIÓN TERCEROS (3) 627 

     
Servicio Eléctrico y Alumbrado > Pallico(d): - 26,071 

Valores Pendientes (2): 

Recaudación Terceros (3)      

    

    

Pagar hasta: — 2015-12-10 

AHORRO POR: 
0.00 
0.00 
9.00 
9.00 

  

VAIO ED AA 
303 

E 

  

VOR AEREA EIA 

RECAUDACIÓN
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NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

INSCRIPCIÓN DE ARRENDAMIENTO 

ACTA NOTARIAL DE INSCRIPCIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO.- En la ciudad de OUITO, ante mi MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA de la NOTARÍA 
SEXAGÉSIMA NOVENA del cantón QUITO, y en apiicación a lo dispuesto en el art, 18 numeral 36 de la Ley Notarial, procedo a Inscribir en el Registro de Contratos de 
Arrendamiento de la Notaría SEXAGÉSIMA NOVENA, actualmente a ini cargo, el contrato de arrendamiento que me ha sido presentado cuyos datos son ¡os que a 

continuación de la Razón de Inscripción constan: 

  
  
> 

RAZON DE INSCRIPCIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO: 

2 DE FEBRERO DEL 2016 

20161701069400028 

¡BRO DE REGISTRO DE ARRENDAMIENTOS 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 
a 
¡REGISTRO: 

as ECHÁ DE INSCRIPCIÓN: 

qa 

p
d
e
)
 

pa
 

£   
  

  

    

A 

  

  

  

              
  

  

  

                
  

  
  

  

  

    
  

  

. OTORGANTES 

ARRENDADOR 

. : mos o Documento de No. as . Persona que le A 
A án sscial Es A , Persona Nombres/Razón secial Tipo intervininete identidad identificacalón Nacionalidad Calidad representa E 

A a 3 

»> NARVAEZ PAZMINO FANNY POR SUS PROPIOS se , > 4050 ECUATORIA PARRENDADOR( h 

pa CONSUELITO DEL LOURDES — ÍDERECHOS CEDULA 200018582 Ea A) 

E E 

do ARRENDATARIO 
o » . os mus Documento de No, : : eno: Persona que 
EX Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa | 

Las ESPARZA VILLAMARIN POR SUS PROPIOS rr 44 ECUATORIA ¿ARRENDATARIO 
Natural rEPHANIE DEL CARMEN DERECHOS CEDULA 1718029714 ua (a) | 

E UBICACIÓN E 
e . Provincia Cantón - - Parroquia 

E PICHINCHA QUITO KENNEDY 

d 
' 
  - FECHA DE INICIO DEL ARRENDAMIENTO FECHA DE TERMINACION DEL ARRENDAMIENTO 
  

vs 

02-02-2016 

: FECHA DE OTORGAMIENTO DEL CONTRATO 

4 01-02-2016     01-02-2918 
  

  
  [DATOS DEL INMUEBLE 

¡CIUDAD DE OTORGAMIENTO 

E CANON INICIAL DE 
ARRENDAMIENTO 

Departamento ubicado en la calle Hidalgo y pinto NOES-67, cuenta con todos los servicios básicos 

QUITO 

$ 800.00 

    —T— 
  y OBSERVACIONESIDATOS 
ADICIONALES: 

E 

5 
b 
E FECHA Y HORA DE EMISIÓN: 

Cualquier alteración, borrón a modificación al texto de la presents razón de inscripción, la invalida.] 

  2 DE FEBRERO DEL 2018, 10:41 
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NOTARIO(A) MIGUENMANGEL THEIRUILOVA 

aer NOTARÍA SEXAGÉSH NOVENA DEL-CANTÓN QUITO



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

En la ciudad de Quito a los 31 días del mes de Enero de 2016 comparecen por 

una paríe, la señora Fanny Consuelo Narváez Pazmiño con €. 1 1200019392, 

por sus propios derechos, a guien en adelante se le denominará como 

"LA ARRENDADORA”; y, la señorita Stephenie del Carmen Esparza 

Vilamarín con €. 1718029711, socia de la Compañía ESVIKIDS CÍA. LTDA,, 

por sus propios derechos, a quien en adelante se le denominará como "LA 
ARRENDATARIA”, libre y voluntalamente manifiestan que es su deseo 

celebrar el presente Contrato de Arrendamiento, de conformidad con las 

cláusulas siguientes: 

PRIMERA... 

La Arrendadora, es propietaria del departamento ubicado en la calle Hidalgo 

e Pinto N._O£5-87 del Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha; 

inmueble que fiene y dispone de lo que se procede a detallar: 

o Área verde de aproximadamente 400 metros; 

e Seis ambientes ubicados en la parle frontal del inmueble; 

e Tres ambienies adicionales, ubicados en la parte posteñior de la casa 

(pato). 

e Pargueadero, el cual será de uso compartido entre "LA ARRENDORA? y 
“LA ARRENDATARIÍA” durante el día 

e Una línea telefónica con el $ 2453 635 

LA ARREMDADORA da en arrendamiento a LA ARRENDATARIA, el inmueble 
descrito en la cláusula anterior, en los términos y condiciones que a 

continuación se expresan, y, por su parte la ARRENDATARIA acepta el 

arendamiento del inmueble indicado, en los mismos términos y condiciones, 

El inmueble, objeto de este contrato, será destinado únicamente para el 

establecimiento de un ceniro infantil y organización de eventos infantiles; 
quedando prohibido destinario a otro fin que no sea acorde con el propósito del 

centro infantil. 

SEGUNDA... 

El presente contrato tendrá la duración de dos (2) años, a contarse desde el 1 

de Febrero del 2018, pudiendo ser renovado de mutuo acuerdo por las partes, 

y por un tiempo igual. 

Sin perjuicio de lo expuesto, las partes se obligan a notificarse entre sí de la 

voluntad de rescindir o de prorrogar el plazo del presente contrato, con el 
menos 60 días de anticipación a la fecha de vencimiento del mismo. 

 



    

TERCERA,- 

El canon de arendamiento del inmueble señalado en la ciausula primera del E 

presente contrato, que LA ARRENDATARIÍA pagará de manera mensual xl LAT PAE 5 AS 

ARRENDADORA será de USD 800,00 (Ochocientos dólares de los Estados 5," ys A 
Unidos de América) más el IVA en dinero efectivo o cheque a nombre de la  ,” / 
Arrendadora, dentro de los 8 primeros días de cada mes excepto los tres  / 

primeros meses de arrendamiento: Febrero, Marzo y Abril, durante los cuales, 

el canon de arrendamiento se fija de mutuo acuerdo en USD 600,00 más el WA 
(Seiscientos dólares de los Estados Unidos de América). 

Se deja constancia que ai ínicio de cada ciclo de renovación del presente 

contraio habrá un incremento en el canon de arrendamiento de acuerdo con la 

tasa de infiación anual proporcionada por el INEC y aplicada para estos fines. 

En caso de que LA ARRENDATARÍA incumpla con el pago del arriendo 

estipulado en los términos de esta cláusula por 2 meses consecutivos, LA 

ARRENDADORA dará por terminado el contrato de forma unilateral y sin 

desañucio. 

CUARTA. 

Como garantía del fiel cumplimiento del presente contrato LA ARRENDATARIA 

entrega a LA ARRENDADORA, la suma de USD 1.600,00 USD (mil seiscientos 
Dólares de Estados Unidos de América). Pagaderos de la siguiente forma: el 

50% a la firma del contrato y el otro 50% el 1 de Febrero fecha de inicio del 

contrato. 

Al cumplirse el plazo del contrato, LA ARRENDADORA devolverá el valor de 
la garantía a LA ARRENDATARIA. 

en ningún caso LA ARRENDATARIA podrá hacer uso del valor dado en 

garantía para cancelar el arriendo, salvo incumplimiento de cualquiera de las 
estipulaciones de este contrato. 

La garantía queda en beneñcio de LA ARRENDADORA hasta el término del ¿del P 
contrato. e 

Ai momento de la entrega del bien inmueble, en caso de encontrarse daños aX 

causados por LA ARRENDATARIA, se descontará de la garantía el valor EGE— 
correspondiente a los arreglos que fueran necesarios para restituirlos a su A 

estado original; a menos que, LA ARRENDATARIA realice directamente las 
reparaciones a satisfacción de LA ARRENDADORA. 

CUINTA.- 

LA ARRENDATARÍA, en forma mensual pagará el valor de 25.00 USD (veinte y 
cinco dólares de los Estados Unidos de América) a parte del valor del canon 

de arrendamiento fijado, valor correspondiente por el servicio de agua potable y 
luz eléctrica. 

L
o



     
El senácio de telefonía fa será cancelado oportunamente de tora 

independiente por LA ARRENDATARIÍA. NS 
E X ES 

LA ARRENDATARIÍA, se encargará de dar mantenimiento y impleza del AS 

verde, plantas en macetas, lado izquierdo del acceso exterior al centro infantil y 
jardín frontal por el periodo que dure este contrato. 

LA ARRENDATARÍA se compromete a permilir el libre tránsito y eventual uso 

del área verde de la propiedad. El uso de los espacios indicados, deberá ser 

comunicado con anticipación a LA ARRENDATARIA caso contrario primará el 

derecho de LA ARRENDATARÍA sobre el bien inmueble objeto de este 

contrato. 

SEXTA. 

Le está pronibido a la Arrendataria subarrendar una parte o la totalidad del bien 
arrendado, salvo expresa autorización por escrito de La Arrendadora. 

SÉPTIMA. 

Si LA ARRENDATARÍA deseare efeciuar cuelquier clase de adecuaciones O 

mejoras, se obliga a notificar por escrito a LA ARRENDADORA para la 
respectiva autorización preía a la realización de los trabajos, explicando la 
razón y naturaleza de los mismos. 

Cualquier adecuación oO mejora que realizare la Arrendataria quedará en 

beneficio de la AÁrrendadora en caso de que no fuere susceptible de 
desmontaria a la finalización del contrato. 

LA ARRENDATARIA, al finalizar el plazo del contrato, se compromete a dejar 

todos los bienes en el estado original del momento del arrendarniento, para lo 
cual, se anexa al presente contrato, un archivo fotográfico e inventario 

detallado de todos los bienes muebles con los que consta el bien mateñiaj del 
presente contrato. 

OCTAVA... o] 

LI 
La Arrendatania declara recibir el inmueble y todos sus accesorios en el estado 
descrito en los anexos del presente contrato. 

  

NOVENA... 

Si LA ARRENDADORA o LA ARRENDATARIA, decidieren dar por terminado el 

contrato en forma unilateral y antes de vencerse el plazo acordado, deberán 
pagar una compensación equivalente a un (1) canon de arrendamiento, a favor 
de la otra parte. 

t
a
d
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DECIMIA.-    
   

Si exisfiere alguna diferencia entre el canon de arrendamiento establecido el ee a 
presente contrato y el fijado por la Oficina de inquilinato de la Municipalidad def ano 

Quito, las paríes contratantes renuncian a reclamo de cualquier diferencia, asi 
como a cualguier acción judicial por este concepto. 

DÉCIMO PRIMERA. - 

Las partes Árrendadora y Árrendaiaria aceptan el contenido de las cláusulas 
que preceden y en fe de lo cual, susenben esile Contrato libre y 
voluntariamente, en unidad de acto y por triplicado, sometiéndose en caso de 

que surgiera conflicto entre las partes, al arbitraje y resoluciones del Centro de 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, soliciando un solo árbitro, que 
para el efecto consian en la Ley de Arbitraje y Mediación de la misma 

institución y/o a los jueces competentes de esta ciudad de Quito. 

1 
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LA ARREMDADORA ” — LA ARRENDATARÍA 
Consuelo Narváez Pazmiño —— soprano Esparza Villargari in 
4. 1200019592 CA. TF CUZS7A CN 

De acuerdo con la bo 18 numeral 38 

d, el contrato de 

¿a arehiva con el 

  

      UTA Se Ads E      

        

de la Ley Notarial, se inéaribe en ota vota Moto] 

arrendamiento que aritece de, mismo queja, 
No. 200 año 2 Le Factura No,_1. pS 

En Y fojas) Sy 
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INVENTARIO D£ MUEBLES Y ACCESORIOS 

Aepisero de madera color rojo de 2 x1,50 mis 

Mueble plástico con ruedas para carmbiar pañales 

Mueble de madera color rojo de d x 7,30 mis. 

Mesa de comedor con tablero de formica y patas metálicas 2,20 x 1,20 mts, 

tibrero bajo de madera color rojo de 2 x 0,70 mts, 

3 tableros de madera y formica de trabajo empotrados 

5 Lámparas florecentes simples de un tubo funcionando 

2 lámparas forecentes dobles de dos tubos funcionando 

30 A datos yo 3 7 e COLECciores 06 Umi esa 

táueble de madera color rojo de 3 x 1,10 mis, 

Espejo empotrado de 3 x 1 mts 

3 lámparas de techo plásticas de foco simple 

Baño posterior con 2 inodoros, 2 lavamanos, y dos dispensadores de jabon 

Baño de adentro con 2 inodoros y 2 lavamanos pequeños. 

9 rótulos de señalética 

2 casitas de madera para conejos 

2 reflectores en el jardín (por revisar] 

¿ cito fono [por revisar) 

Recibi conforme 
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